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MINISTERIO  

DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL  
Y MIGRACIONES 

 

SUBSECRETARIA 

 

 

 

   

 

 
 

Resolución de la Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, por la que 
se modifica la relación de candidatos para la cobertura de plazas de personal laboral 
temporal de diversas categorías de los buques sanitarios del Instituto Social de la 
Marina. 
 
Por Resolución de esta Subsecretaría de fecha 18 de septiembre de 2023, se publicó en el 
Boletín Oficial del Estado del día 30 de septiembre de 2023, convocatoria del proceso selectivo 
para ingreso como personal laboral fijo de los buques «Esperanza del Mar» y «Juan de la 
Cosa», del Instituto Social de la Marina.  
 
Por Resolución de 6 de noviembre de 2024 se aprobaron las relaciones definitivas de 
candidatos para la cobertura de plazas de personal laboral temporal en los buques sanitarios 
del Instituto Social de la Marina, según lo establecido en las Bases de la citada convocatoria, 
siendo modificadas por Resolución de 12 de noviembre de 2024. 

 
Detectados en la mismas candidatos que no reunían los requisitos establecidos en las Bases 
para estar incluidos en estas relaciones de candidatos, se aprueba su modificación, figurando 
las definitivas en Anexo. Estas relaciones modifican y sustituyen las aprobadas el pasado 12 
de noviembre. 
 

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su Comunidad Autónoma o del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, a elección del recurrente, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 10.1.i) y 14.1 Segunda y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y con carácter previo, recurso 
administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

   LA SUBSECRETARIA 
P.D. (Orden TMS/1075/2018, de 10 de octubre, BOE del 16) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 E INSPECCIÓN DE SERVICIOS  

   
Beatriz López López 
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MINISTERIO  
DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES 

  

 

ANEXO I  

RELACIÓN DE CANDIDATOS PARA LA COBERTURA DE  
PLAZAS DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL  

 

 

 

ENGRASADOR 

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

43811299W FERNANDO SALAZAR GARCIA 

 

MARINERO 

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

52838693B SERGIO BOLAÑOS LORENZO 

21479833H CELESTINO ANTONIO MORENO CHAPIN 

47352163Q MARCOS PENA CARRIL 

48332987M LARA AGUILERA MARTINEZ 

22971062L JOSE MARIA GARIJO MARTINEZ 

77407589P DIEGO CASAL OTERO 
 


		2024-11-29T09:33:31+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



